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CGIEEG/037/2023 

 

En la sesión extraordinaria efectuada el diecisiete de agosto de dos mil 

veintitrés, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se designa a la persona que representará al Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato en el grupo de trabajo que se integrará 

con el Instituto Nacional Electoral, para las actividades a realizar con motivo 

del voto de las y los guanajuatenses residentes en el extranjero en el proceso 

electoral concurrente 2023-2024.  

 

ANTECEDENTES 

 

Acuerdo del INE por el que aprueba 

el Reglamento de Elecciones  

I. En la sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil dieciséis, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 

INE/CG661/2016 mediante el cual aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral.  

 

Acuerdo CGIEEG/007/2019 

II. En la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, mediante 

acuerdo CGIEEG/007/2019, este Consejo General designó a la maestra Guadalupe 

Mendiola González como titular de la Unidad Técnica del Voto de los 

Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato. 

 

Integración de la Comisión Temporal para el Voto 

de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero1 

III. El nueve de octubre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, este Consejo 

General aprobó el acuerdo CGIEEG/063/2020, mediante el cual se estableció la 

integración de las comisiones y del Comité Editorial del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, así como de la instancia interna encargada de 

resolver el recurso de inconformidad previsto en el Estatuto, entre las comisiones 

referidas se encuentra la Comisión Temporal, la cual quedó conformada de la 

siguiente manera:  

 

 

 
1 En lo subsecuente Comisión Temporal.  
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Consejero Luis Gabriel Mota      Presidente  

Consejera Sandra Liliana Prieto de León    Integrante  

Consejera Beatriz Tovar Guerrero    Integrante  

Titular de la Unidad Técnica del Voto de los 

Guanajuatenses Residentes en el Extranjero   Secretaría técnica  

 

Por otra parte, en la sesión ordinaria realizada el veintinueve de septiembre de dos 

mil veintidós, la Comisión Temporal aprobó el acuerdo CTVGRE/002/2022, a través 

del cual se designó a la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero como presidenta 

de la Comisión durante el periodo comprendido del primero de octubre de dos mil 

veintidós al treinta de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Reforma legal en materia electoral 

IV. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato el decreto número 205 de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, por el cual se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato2.  

 

Comunicación de la DERFE 

V. El veintiuno de julio de dos mil veintitrés se recibió a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, el oficio 

INE/DERFE/0772/2023, suscrito por el director ejecutivo del Registro Federal de 

Electores del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual solicita se remita a más 

tardar el treinta y uno de agosto del año en curso, la información del enlace que se 

tenga a bien designar para la integración del Grupo de Trabajo que establece el 

artículo 109 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 

Recepción del acuerdo INE/CG446/2023 

VI. El veintiséis de julio de dos mil veintitrés se recibió a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, la circular 

INE/UTVOPL/0102/2023, suscrita por el titular de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, por medio de 

la cual remitió el acuerdo INE/CG446/2023 y sus anexos, por el que se aprueba el 

Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 

Concurrentes con el Federal 2023-2024; aprobado en sesión extraordinaria del 

Consejo General de Instituto Nacional Electoral, celebrada el veinte de julio de dos 

mil veintitrés. 

 

 
2 En lo sucesivo ley electoral local. 
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CONSIDERANDO 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la ley electoral local, establece que 

el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia 

en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y 

la ley electoral local. De igual manera, señala que será profesional en su desempeño 

y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Órgano de dirección 

2. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que 

corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 

carácter estatal. 

 

Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la ley electoral local, indica que el Consejo 

General se integra por «un consejero presidente y seis consejeros electorales» con 

derecho a voz y voto —siendo actualmente una consejera presidenta, cuatro 

consejeras electorales y dos consejeros electorales—; la Secretaría Ejecutiva y 

representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  

 

Organización de los procesos 

electorales locales  

4. El artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, expresa que la organización de las elecciones locales es una función 

estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y por el 

Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
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Derecho al voto para gubernatura 

5. El artículo 275 de la ley electoral local, señala que las y los ciudadanos 

guanajuatenses que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al sufragio 

para la gubernatura, siempre que reúnan los requisitos previstos en la ley referida.  

 

Grupo de trabajo 

6. En términos del artículo 109 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, para el adecuado desarrollo de las actividades que se realizarán con 

motivo de las elecciones en las entidades federativas, cuya legislación local 

contemple el voto de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, 

como es el caso del estado de Guanajuato, el Instituto Nacional Electoral, en 

coordinación con el respectivo organismo público local, integrará un grupo de 

trabajo de la manera siguiente:  

 

a) Por parte del Instituto Nacional Electoral, una persona representante de la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, designada por la o el titular 

de la dirección, y  

 

b) Por parte del organismo público local, una persona representante, previa 

aprobación del órgano superior de dirección.  

 

La secretaría técnica del grupo de trabajo se designará de manera conjunta por las 

personas titulares de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y de 

la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

 

Las personas integrantes del grupo de trabajo podrán contar con el apoyo de las 

direcciones ejecutivas y órganos desconcentrados del Instituto Nacional Electoral, 

así como las áreas involucradas de los organismos públicos locales, para la 

realización de sus actividades.  

 

Las personas representantes que conformen el grupo de trabajo, podrán ser 

sustituidos a través de la autoridad competente, en cualquier momento, previa 

notificación a la otra parte.  

 

El grupo de trabajo sesionará de acuerdo a sus necesidades e informará a la 

Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales, así como a la Comisión 

del Registro Federal de Electores y a la Comisión Temporal para atender y dar 

seguimiento a las actividades relativas al voto de las y los mexicanos residentes en 

el extranjero, de los acuerdos tomados en las sesiones.  
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Al concluir el proceso electoral local correspondiente, el grupo de trabajo deberá 

presentar un informe final de actividades al Consejo General, a la Comisión Nacional 

de Vigilancia del Instituto Nacional Electoral y a los órganos superiores de dirección 

de los organismos públicos locales. 

 

Funciones de la Comisión Temporal 

7. El artículo 40 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, indica que la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 

Residentes en el Extranjero tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I. Proponer, en su caso, la modalidad para la emisión del voto de las y los 

guanajuatenses residentes en el extranjero;  

II. Planear las actividades relativas al voto de las y los guanajuatenses residentes 

en el extranjero a nivel institucional;  

III. Dar seguimiento a la incorporación de las y los guanajuatenses residentes en el 

extranjero en la lista nominal para votar en el extranjero;  

IV. Diseñar la estrategia de promoción y difusión del voto de las y los 

guanajuatenses residentes en el extranjero, para ser sometida a aprobación del 

Consejo General;  

V. Proponer el formato de documentación electoral, instructivos, herramientas y 

materiales que serán utilizados por las y los guanajuatenses residentes en el 

extranjero, para su aprobación por el Consejo General;  

VI. Llevar a cabo las actividades de coordinación con el Instituto Nacional Electoral, 

relacionadas con el envío y recepción de documentación y materiales electorales; 

VII. Proponer al Consejo General la celebración de acuerdos con entidades públicas 

y privadas, relacionados con el voto de las y los guanajuatenses residentes en el 

extranjero, y  

VIII. Las demás que le confiera la ley electoral local y otras disposiciones. 

 

Asimismo, en el acuerdo CGIEEG/063/2020 a que se hace referencia en el 

antecedente III, indica que la Comisión Temporal de este Instituto, tendrá las 

funciones siguientes: 

 

a) Elaborar su programa de trabajo;  

b) Elaborar informes de actividades;  

c) Supervisar y dar seguimiento a las funciones y actividades de la Unidad Técnica 

del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero;  

d) Proponer al Consejo General la celebración de acuerdos con entidades públicas 

y privadas relacionadas con el voto de guanajuatenses residentes en el extranjero; 

e) Presentar informes, dictámenes o proyectos de acuerdo al Consejo General;  
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f) Proponer la modalidad para la emisión del voto de guanajuatenses residentes en 

el extranjero;  

g) Planear las actividades relativas al voto de guanajuatenses residentes en el 

extranjero a nivel institucional;  

h) Dar seguimiento a la incorporación de guanajuatenses residentes en el extranjero 

en la lista nominal para votar en el extranjero;  

i) Diseñar la estrategia de promoción y difusión del voto de guanajuatenses 

residentes en el extranjero para ser sometida a aprobación del Consejo General;  

j) Proponer instructivos, herramientas y materiales que serán utilizados por las y los 

guanajuatenses residentes en el extranjero, para su aprobación por el Consejo 

General; y  

k) Las demás que sean determinadas por el Consejo General 

 

Designación de la representación 

del IEEG en el grupo de trabajo   

8. En atención a que la Comisión Temporal, tiene entre otras atribuciones y 

funciones, las descritas en las fracciones I a la VII del artículo 40 y en los incisos c), 

d), f) al j) señalados en el acuerdo CGIEEG/063/2020, respectivamente, mismos a 

los que se ha hecho referencia en el considerando anterior, relacionadas con la 

elección de la gubernatura del estado, dado que de conformidad con el artículo 295 

de la ley electoral local, las y los guanajuatenses residentes en el extranjero podrán 

emitir su sufragio para la elección del cargo antes referido y toda vez que la persona 

que ostenta la presidencia de la Comisión Temporal es responsable en la 

coordinación y supervisión de la operación y logística de los trabajos que lleva a 

cabo la comisión mencionada, este Consejo General estima procedente designarla 

como representante de este Instituto en el grupo de trabajo que se integrará con el 

Instituto Nacional Electoral, para las actividades a realizar con motivo del voto de 

las y los guanajuatenses residentes en el extranjero en el proceso electoral 

concurrente 2023-2024. 

 

Así pues, quien preside la Comisión Temporal, cuenta con los conocimientos que 

permiten atender a la naturaleza del grupo de trabajo que se conformará. 

 

Asimismo, en caso de ausencia de la persona que ostenta la presidencia de la 

Comisión Temporal, en las actividades a realizar por el grupo de trabajo, se designa 

como suplente a la titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 

Residentes en el Extranjero. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 

segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 

primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 275, de la ley electoral local; y 109 del 
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Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; se somete a la 

consideración del Consejo General, el siguiente:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se designa a la consejera electoral y actual presidenta de la Comisión 

Temporal, Beatriz Tovar Guerrero, como representante de este Instituto en el grupo 

de trabajo que se integrará con el Instituto Nacional Electoral, para las actividades 

a realizar con motivo del voto de las y los guanajuatenses residentes en el extranjero 

en el proceso electoral concurrente 2023-2024. 

 

Asimismo, en caso de ausencia de la referida consejera electoral, en las actividades 

a realizar por el grupo de trabajo, se designa como suplente a la maestra Guadalupe 

Mendiola González, titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 

Residentes en el Extranjero. 

 

SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 

a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

Electorales, para los efectos legales a que haya lugar.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en caso de algún cambio 

en la presidencia de la Comisión Temporal o en la titularidad de la Unidad Técnica 

del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, lo comunique a la 

brevedad a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

del Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes a que haya lugar. 

 

CUARTO. Publíquese este acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato.  

 

Notifíquese por estrados.  

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la ley 

electoral local, firman este acuerdo la presidenta del Consejo General y la secretaria 

ejecutiva. 


